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CONTRAlORIA GENERAl DE LA REPÚBUCA 

-v- 
Nuestru MIsi6n: -Promovemos ~ mene;o transparente del: pa1rimonio pUblioo mediante actividades de contrtM COfT1)rometidos con el bienestar de nuestra ciudadanls". 

DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo B 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

-------------------------- 
Señor 
Uc. Osear Rubén Velázquez Gadea 
Contraloria General de la RepÍíblica 
Bruselas N° 1880, Asunción 

Quién suscribe, ñ&NAS nr 1) ~(l,Có ~()Ck:60 . con C. 1. N°;3. f~·P3~. se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi Dectaradón Jurada de Bienes y Rentas, conforme a las siguientes disposidones legales: 

• Constitudón Nacional, arto 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los fundonarios y los 
empleados públicos, induyen .. do a 105 de elecdón popular, los de entidades estatales, binadonales, autárquicas, 
descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneradones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar dedaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo". 

• Constitudón Nadonal, arto 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribudones del Contralor 
General de la República: ... 6) La recepdón de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formadón de un registro de las mismas, y la producdón de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales dedaradones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos fundonarios 
formulen al cesar de ellos ... ". 

• ley N° 276/94 "Orgánica y Fundonal de la Contraloría General de la República"', arto 9: Son deberes y 
atribudones de la Contraloría General: f) la recepción de las dedaradones juradas de bienes de los fundonarios 
públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondenda entre tales declaraciones prestadas al 
asumir 105 respectivos cargos, y las que el fundonario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso Nadonal, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigadón de I1ídtos y del Organismo jurisdicdonal competente; 

• Resoludón CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUAUZAOÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTAOÓN DE LA DECLARAOÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD Al ART. 104 DE LA 
CONSTITUOÓN NAOONAl". 

los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma sufidente a la Contrataría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la racidad del contenido 
de la misma, induidaslas cuentas bancarias. 

Nombres y apelrldos del declarante 

EJ • Se solicita copia de esta presentadón 
Se solicita constanda de esta presentación 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 

Nuestra VISión: -Institución que lide1a la cuttura de con1Jol y brinda respuesta oportuna sobre el uso de los recursos púbtlcos~. 

~1.IIIU"~CII&r'_,~~ , 

CONTRALORiA GENERAL DE LfI. REPUBLlCA 
MF:Sf-. DE EI~HRApA 

ExPErn'N7E GG', .. 3..?.11.9.HoRA4..fd? 
CANTiDAD DE 19;.;·~Son:.~) " 
ASUNCIÓN: ~ ; . 

ENCARGADA!O: _. . .. ~- 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLlCOS 

~' ~l~Ll_) 
~q_~)(1~ l) 

FECHA 

IJ 
1. DATOS PERSONALES 

(") Adjurrtar fotocopias de Cédula de Identidad del declarante, del cónyuge si lo tuviere y menores en estado de dependencia. 

Catagoria de Funcionario (.) Superior: Ministro, Viceministro, Juez, Fiscal, Diplomático, Director. Ca rO I Y) CI 
Bectivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de DiVisión. 

Cargo o Funclón(") Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

3 ESTADO PATRIMONIAL r) 
3.1 ACTlVO IMPORTE 

3.1.1 DEPÓSITOS - OETAu..ES l"") Paia N·Cta. Cte. N° Cta. de Ahorros Moneda(-) 

11 <, .... 1\ 
2 <, ......__ \ 
3 <, ............... \ 
4 <, "" '\ 
5 <, ......__ '\ 
6 <, --............ \ 
7 <, ¡......,__ \. 
8 ........ \ 
3. 1.2 CUENTAS A COBRAR - Deudor Ala Vista A3 años más de 3 años \ --- --- --...... ~ 

............_ - -- -... --... 
3.1.3 INMUEBLES - UBICACiÓN , .... ) 
Finca o N· Cta. Cte. Pala Distrito Sup.lm' Valor del terreno Supo Cons. s/m' Valor de Consto 

" "'- .........._ \. --~ \. 
~ r--- \. -- ,__ \. 

l. '\. ---- l. " --- 1, \. 
l. Sub total " 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda ofiCial de la Repubhca del Paraguay al día de la 
declaración. 

( .. ) especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
( ) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
( ) Condominios (especificar porcentaje). 

,='1- \I-.201~ 
Fecha Nombres y apellidos del declarante 



DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS POBUCOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el cual se destinan los Inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encal11lr .n circula 
Clasificación Fanna d. adquisición (") 

1 Vivienda Neoocle Oficina Depósito Granl~ otros r-, Especificar A-B-C-D-E-F 

2 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C-D-E-F 

3 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C·D-E-F 

4 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C-D-E-F 

5 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C-D-E-F 

6 Vivienda Neaocle Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C-D-E-F 

7 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ Otros <, A-B-C-D-E-F 

8 Vivienda Negocie Oficina Depósito GranJ~ otros <, A-B-C·D-E-F 

(0) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herancla E) Sorteo F) Otros 
ltem N" Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado ----- ltem N" Sentencia Definitiva NQ Fecha Juzgado -............_ 
ltem NQ Sentencia Definitiva NQ Fecha Juzgado -............_ 
ltem NQ Sentencia Definitiva NQ Fecha Juzgado -............_ 

3.1.4 VEH(CULOS ----- VEHlcULO - TIPO Moda Marca Modelo Chasis NQ ReR. Automotor IMPORTE 
1 - 
2 - 3 ---~ 4 ----- 5 ---_ 
3.1.5 NAVES Y AERONAVES 

TIPO Marca Modelo Serie NQ Matricula Nacional/ ExtmnJero 1 ______ 

------ 
--....:._ ------~ 2 ----- ...... , 

----- 
~ ---- 3.1.6 GANADO - MARCA Ubicación en: 

VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 
Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad Valor/Lote 

I I I 
3.1.7 ACCIONES I INVERSIONES I BONOS Nombra de entidad Pals -- 3.1.8 MUEBLES 
MOBILIARIOS (Juego de dormitorio, living, comedor, electrodomésticos en gra!., etc.) $?l. cm. ffi) 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios, computadoras, armarlos, ficheros, etc.) ":f . ('N) ,ffi) 
JOYAS I PATENTES OBRAS DE ARTE I OTROS~ ~ ,.ct-f\ .O'Y) 
OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO '10.( rn.(,)')n 
• Especificar 

3.2 PASIVO - DETALLE: Créditos - hipotecas - tarjetas de crédito - casas comerciales - otras cuentas a pagar 
Institución Cuota monto A 1 afto Más de 1 Afto IMPORTE 

ar--_ -............_ 
b ----- c ----- ------ d ------ ------ e --.........._ -............_ 
f ----- ------ TOTAL PASIVO ~ 

3.3 RESUMEN r) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 

_'\.C).llfll) . ~YJ O "'J () • ()("'('\. cr« 
r) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia I Alquileres ":J- O'\)- CXX) I Expensas y otros "'lOJ·U,{') 
Servicios básicos: Agua :.2.0 - <Xi) Luz l'?>O.cr.n Recolec. Bas. \~O·m) 
Teléfono I zs. ceo Celulares j_'" .a:Y) Alimentación ;;l.vU-<Xú "?lm - aY) 
Cablel nO-OC() Seguridad Combustible :}() -CoO \nO·ceo 
Mantenimiento de vehlculos ~O.<b() 
Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrlcola Maquinarias I Inmuebles I 

Sub total 1 • :~';-){ ). LU 

'?oEÑ¡E ~·,\}gM.S Ó9uCJ¿bQ ~{}- 11·-~OI3 ~~ ? Nombres y apellidos del declarante Fecha {/ I ~~ ¡J(~ 
\\ \ 

-- ---1 



DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EIIPLEADOS POBLIC08 

IMPORTE 
Tl1Inaporte (Sub Total 4. Egl1lsos Mensuales) I.:?-t-=), ).tff 
Ptmlonal doméstico: I I R.munel1lclón m.nsuall 
Seguros: MédIco I IVehlc·1 Ilnmueb·1 I ComercIal I 
EducacIón: Escu.lal I Colegio I I Universidad I 
Otroa cursos I I I lEn el pe .. 1 lEn .1 extI1InJ.ro I 
Total d.l .. cuotea d.1 P .. lyo d.cl .... do (ltem 3.21: a.b.c.d.e.'· 
OcIo I Vestimenta I IMedlclnal 

Otros' 
Otros' 
TOTAL EGRESOS MENSUALES , ·~'Í!""XH. r 1 
( • ) Eapeclflcar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impu.sto Inmobiliario r): I 
T .... : I 
Patentas r): .f'f.: f/ "'''A~S 'to{{).UY) 
Gastos DOr vIal .. y/o vacaclon.s (")1 INaclonal1 IExtl1lnJerQ I 
Otros r): I 
TOTAL EGRESOS ANUALES <L10·urJ 
( • ) Especificar 

6. INGRESOS MENSUALES IMPORTE 
R.munel1lclón fiJa: :.J • < (l() • aY) 
Sueldo del cónyug.: 
Honorarios (especificar concepto): 
Alquileres: 
Dlvld.ndo de acclon.aIInV8l1llon .. : 
Intarases cobl1ldos ( .. pecJflcar concepto): 
Comlslon .. cobl1ld .. ( .. peclflcar concepto): 
Otroa Ingl1laos (eapeclflcar motivo): 
TOTAL INGRESOS MENSUALES ¿;¿·Q(XJ·!( TI' 

7. INGRESOS ANUALES (Que no han sido consignados en Ingresos Mensuales) IMPORTE 
Alquileres: 
Dividendo d. acclon .. I Inversiones: 
Intarases cobrsdos: 
Comisiones cobl1ld .. ( .. peclflcar concepto): 
Otros Ingresos ( .. pecJflcar motivo): 
TOTAL INGRESOS ANUALES 

8. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artIculo 104 da la CONSTITUCIÓN NACIONAL, daclaro bajo fe da Juramento qua la presanta 
Daclaraclón da Bienes y Rentas as ftal I1Ift8JO de mI sltuacl6n patrimonial y no omIto dato alguno qua daba contanar. 
Oe comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estaré sujeto a las sandones que establece la Ley. 

Firma y s8110 d81 responsable de la Instltucl6n Juez de paz 
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